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ADECUACIOX DEL ACUERDO DE cotoso
TACION No. 5 SUSCRITO fi XL SECTOR
DM LA INDUSTRIA QUINICA, A LA MODA
LIDAD DE ACUESDOODEALCARCE PARCIAL
DE NATURALEZA COMERCIAL

Los Gobiernos de Argentina, Brasil, Chile, México , Perá, Uruguay y Vene
muela, signatarios del Acuerdo de Complementación no. 5 suscrito con fecha 5
de abril de 1968 en el sector de la industria química, oonviemenenmoclificar
los términos del referido Acuerdo de Complcsentación en olUMRlimiento de lo
dispuesto en la Resolución 1 del Conse jo de Ministro* 4 erectos de 041*Mer
lo a la nueva modalidad de los Acuerdos de elen,14e014;c9mlirdh naturml4M4f4
marcial previstos por el Tratado de Nonteviden149014	 todos por 1$
Rcsoluci6n 2 del Consejo de Ministros, 101 que quedaré re	 de 14 st

CAI)ITU19 .n 
sector santriti 

Articulo 1.- El sector industrial abarcado por el presente Acuerda
prende los productos que se individualizan 0 continuación, clasificados
conformidad con la Nomenclatura Arancelaria de la A00014416n*

coa
de

Código
numérico

pescripción del producto

12.07.0.08 Piretro (Pelitre)

13.034.01 Agar amar

15.04.2.91 Aceites de pescadO en bruto

15.04.2.92 Aceites refinados de pescado (incluyendo

15.05.0.02 Lanolina (suintina purificada)

15.07.1,14 Aceite de babasú (en bruto)

los vintorizados)
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Peldig0
nuatrico 

15,07447
	

Aceite de
15.0814.59
	

Aceite dé

15,Q8.9.04

15,08,9.99

15.00,9/99

'15.1041.02

15,30,3,02
15•14,30102
25.10.5,03
25.20,3.04
15,12.0.06

15'11191
15.111411t,
15.54,19t0
15 •16•0102 '	 Cera de e

17/01.;104:	 Glucosa
25.01.0401	 Sal crin
25.11.0.01	 Sulfato

4,30.0.15	 Boratos

Descripcián del producto

tunó

sacado polimerisado

dado de soja (soya)
idado de girasol

pescado epoxidado

/010 ,9leico bruto)
hfi (1)4»

tedrico

co

ice

dnagenados de pescado (para usos industrimlyfain

á44e01 bid:14014040 (11111Puo e0mMudle)

ei40 1144‘10444 11114144 o coloreada

«ida)

bario natural (baritina)

sodio (bórax natural)
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gcoha e

Alcohol

Alcohol

Aceites
ticio)

Ace1te le
'Mera ,de

li•

•

•

•

r	 y:,

erede011944/_,
astificantes exterukdaresyde proceso para caucho a
4:oca:rimaras en que los componentes aromáticos Prado

eakm ,:ato IZO ilarge)441900.e4 bruto.
ih

aó
ean«illeltdoreS-v de proceso Pan ceuclw
ri~lá t-Tiiis	 corpttentegra~s

peso sobre los DO sarldticos, refinados

Bree, -(de alquttra	 sisala)
Aceite*,	 tigIcestea l pftlyildores Y de Proceso Park gRucho
a base	 Ittjrocexburo$ en 'que los componentes no amsmit4cos

liesb N 	 aromittuoft
parafine'

Cloro

Bromo

Yodo en bruto

lode.seb.limado

Fósforo blanco

Fósforo rajo o amorfo

Sodio
Mercurio

25931•0 .01	REPíto
27.07,14,02 	Aceite de
27474.91	 Aceites

base de
111010"

27 .07 .2 á	 mo,44, 4
a base
doodnau

*I

•

27.10.9.99

27,15.1901

28.01.2-.01

I 28.01.3101

20.01.4101

20.01.4.02
28.04.9.03

28.0;9.04

28.054.05

2845,4.01
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Descripción del producto
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Código
numérico

Acido clorosultdrico

21,08 .0J31	 Acido sulfúrico

28.102.04	 Acido orto:os:611m (dado fosfórico ordinario
28.11.0.01	 Anhidrido arsenioso

28.11.0.03	 Acido arsénico (meta, orto y piro)

20.22.0.111	 Acido bórico

28.13,1.01	 Ácido fluorhidrico anhidro

28.13.7.01	 Anhidrido silícico (sílice Tora, bióxido de ait4eia, *rade di
lícito)

28.13.7.02	 (Sílice gel

28.15.0.01	 Biaulfuro de carbono
28.16.0.02	 Amoniaco en solución, químicamen e puros grada remetimo, aura

norme* A.S.T.M. 	 -
28.17.0.01

.28.17.0.02	 Hidróxido de potasio (poImuuSdOmtidarit
28.18,3.0).	 Oxido de ~esi.0
28.20.1.01	 Oxido:, de aluminio (alliblaa-mIS0001114~1014

28.20.1.02	 Hiáróildo de aluilmio (eldidnaidámsdookyi.H-.

28.20.2.01	 -Corindenes arardmallett;t.,'.
28.21.142	 SeegUitido de.crodó	 eihrgéjáiide'lll)
28.22.0.02	 Bióxido de manganeso (anblogradoletemémisésé)-H
28.23.1.01	 Oxido férrico(ainio de nierei celcátai),
28.25.0.01	 Bióxido de titanio (óxido ti-Ubicó. enhigritt titán«.
28.27,041	 leuttlxide-CM-plomo (easiect, litargirio)
28.28.3.02	 Oxido de cadmio, 99,94~
28.28.3.07	 Oxidos e hidróxido, de °Obre
28.28.3.08	 Oxido de mercurio, 98,5% mínimo
28.28.3.99	 los demás óxidos•, hidróxido.;
28.29.1.01	 Fluoruro de adonis
28.29.1.04	 Fluoruro de sodio

28.29.2.01	 Fluosilicatce (fluorosilicatos) de sodio

28.30.1.09	 Cloruro de calcio sólido
28.30.1.06	 Cloruro de sine
28.30.1.08	 cloruro de aluminio
28.30.1.16	 Cloruro de cobre
28.30.2.05	 Oxicloruro de cobre
28.31.2.01	 Hipoclorito de sodio
28.31.2.03	 gipoclorito de calcio
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28.32.1.01	 Clorato de sodio

28.32.1.02	 Mtlto de potasio

28.34.1.02	 Yoduro de sodio

28.34.1.03	 Yoduro de potatio

26s35.142	 Ultra de sodio

28.36.1.01	 Ridrosulfito de sodio

Qt til s-c 4ittroettltito de zinc

28.36.3.01	 Sulfoxilato de sodio

28.36.3.ce	 8ulfoxilato de sine
28.38.1.01	 Sulfato de sodio anhidro

18:311.414 Sulfato de potasio

28.38.1.06	 Sulfato de aluminio: 17/18% técnico

28.38.1.07	 agrete, temo
28.38.1.10	 Bulfato de cobre

28.311.32	 tagalo) &e alio
28.39.1.01	 Nitrkilo,de ;odio

28.40.3.03	 Pirofosfato tetrasédica(asutrO)

28.40.3.05	 fripolifoofsto de sodio

28.41.14*	 Areeetto de Ñeco
28.41.2.02	 Amiga» de calcio

28-4140,1 1— 	 4uso4ato de p1000
28.42.1.01	 Carbonato de sodio antro (sal de Solvay, ceniza de soda)
28.42.1.02	 Bicarbonato de sodio

28.42.1.04	 Carbonato de calcio precipitado

28.43.1.01	 Cianuro (prusiato) de Indio
28.43.1.02	 Cianuro (prusiato) de potasio

28.45.0.01	 Silicato de sodio

28.46.1.02	 Borato de sodio

28.47.2.01	 Cromatos y bicromatos de•sodio

28.49.3.01	 Sales y demás compuestos orgánicos e inorgánicos de la plata

28.56.0.01	 Carburo de calcio

28.56.0.02	 -Carburo de silicio (siliciurode arbono carborundo)

29.02.1.08	 Tetracloruro de carbono

29.02.2.04	 Centeno clorado (toxafeno)

76
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C5digo	 Deecripcian del productonumérico

	

29.04.1.05	 'Alcohol caprflieo (alcohol nsoctIlico	 ',muna)

	

29.04.1.06	 Alcohol °etílico

	

29.04.1.07	 Alcohol esteárico

	

29.04.1.10	 Alcohol decilico (1-decanol)
	29.04.1.12	 Alcohol láurico

	

29.04.1.13	 Alcohol oleico
	29.04.1.17	 Alcohol linalol

	

29.08.6.02	 Per6xido de cielohexanona
	29.08.6.03	 Peróxido de diterbutilo

	29.08.6.99	 Peróxido de lauroilo

	

29.08.6.99	 Peróxido de metal etil cetont, entre 8 y 11% de =409

	

29.13.1.04	 Oxido de mesitilo

	

29.14.1.01	 Acido fórmico

	

29.14.1.02	 Formiato de sodio

	

29.14.1.04	 Formiato de calcio

	

29.14.2.05	 Ácidos cloroacéticos

	

29.14.2.07	 Acetato0 de p/Omm (balo* y neutro)

	

29.14.2.16	 Acetato de etilo

	

29.14.2.99	 Acetato fenil merelrico

	

29.14.4.01	 Acido esteárico

	

29.14.4.02	 Fatal"» de calcio

	29.14.4.03$	Estegrato de magnesio

	

29.14.4.04 1	Estearato de zinc

	

29.14.4.05	 Esteareto de.aluninio

	

29.14.4.99	 Los demás estearatos

	

29.14.5.05	 2-etilhetato de estarzo (octoato estaftoso)

	

29.14.6.05	 Metacrilato de metilo

	

29.14.7.01	 Acido benzoico

	

29.14.7.03	 Peróxido de benzoilo

	

29.14.7.05	 Benzoato de sodio

	

29.14.7.99	 Perbenzoato de terbutilo

	

29.15.1.01	 Acido oxálico

	

29.16.1.01	 Acido láctico

	

29.16.1.21	 Acido tartárico

	

29.16.1.24	 Tartrato ácido de potasio (cremor tártaro)
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Descripcián del producto

Q.1

ala

19.10.1.31	 Acido cítrico

29.16.3.01	 Acido solicilico

29.16.3.0	 sandia° de metilo-

29.18.0.10	 Tetranitro Çentaeritribl (pentrits)

29.21.0.99	 Fosforotritioito de $.8.13.-triktilo

29.28.0,01 .	 Compuestos diasoicos .

29.31.1.03	 Amilzentato de potasio ;.

2941.1.04	Eutilmantato de sodio ';

29.31.1.05	 Isopropilmantato de sodio

deáltompileatos étganousegabs

29.35.9.01	 Furfural (turrara)

29.40.0.99	 Las damas enzimas

31.02.0.01	 Nitrato de sodio

31.03.0.04	 Fosfato bicálcico, grado alimenticio

31.05.1.01	 Nitrato sddico,potásico (salitre)

314.142	 Fosfato diaátnico, incluso puros

32.01.0.01	 Extracto de. acacia

32.01.0.02	 Extracto de quebracho

3242.1.02	 Tanino de quebracho

32.03.1.01	 ...Curtientes orgánicos sintéticOsAin mezclar
32.03.1.02	 curtientes orgánicoh sintétioós¡nezcladoe con productos curtiera

tes naturales

32 .07.9.02	Litoptirry otros pigmente atase de sulfuro, de zinc

12,07.9.04	 Pigmentos a base de ferrociaouros y ferricianuros

12.07.9.01	 Pigmentos a base de compuestos de cromo

32.07.9.06	 Pigmentos a base de compuestos de cadmio

1247.9.07	 Azul de ultramar

32.07.9.99	 Naranja y rojo molibdeno

32.08.9.01	 Composiciones vitrificables

32 .06.9.02	 Frita de vidrio
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Q.1
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33.41.1.03	 Aceite esencial de cabreúva

	

3341.1,0	 Aceite esencial de cedro

	

33.01.1.06	 Aceite esencial de eitronela

	

33.01.1,07	 Aceite esencial de clavo

	

3341.1,08	 Aceite esencial de eucalipto

	

33,01.1.09	 Aceite esencial de laman erais

	

33.01.1.10	 Aceite esencial de limd ►

	-33.01.1,11	 Aceite esencial de menta

	

33.01.1.12	 . Aceite esencial de palo de rosa

	

33.01.1.14	 Aceite esencial de pass:pis

	3101,1.15	 Aceite esencial de cidra; de toronja; de mandarina

	

34.02.0.01	 Agente tensoactivo a base de si/lco bidrotdbica

	34.02.0.01	 Agente tensóictivo - a:bliee'de AIMItitemidai de gomas greses de
tall y alltifent»~Malari‘	 '	 • "

35.434	 #irp , 2,	 r ' '

35.03.1.01-

	

s4;g4;*
a;t•

3	
t. 40

	38.03.9.02	 Tierras de A:11er attippra

	

38 07 0.01	 Esencia de trementina (apsz

	

38.074,0,14	 41444‘4 deLPima

	

38.08.1.01	 Colofcoias

	

38.11.2.03	 Fungicidas y herbicidas & base de deteree y azinastielos ácidos
clorofenoxiacétieos

	

38.11.2.99	 Fungicidas mercuriales para semillas

	

35.11.2.99	 Fungicidas a base de 2- ►-6 triclorofenato de potasio y acetato
fenil mercúrico

	

38.11.2.99	 Fungicida a base de dimetil ditiocarbamato de potasio y clamo
ditiamido carbamato disddico

	

38.11.2 -99	 Fungicida a base de dimetil ditiocarbemeto de potasio y cianó
ditioimido carbamato disddico

	

38 .11.2.99	 Fungicida a base de benzotiazon 2-mercapto de sodio y dimetil-
amida de ácidos grasos de aceite de bogol

	

38.11.2.99	 Microbicida a base de 2-bromo 4411droxiacetofenona

	

38.11.2.99	 Microbicida dispersante a base de ésteres a1ki1 aril polioxi-
etilémicos y 2-bromo 4-hidroxiacetofenona

38.11.2.99	 Fungicida a base de ortofenil-fenato de potasio y acetato	 fe-
nilmercdrico



59•01.2.99
39.02.2.04
39.03.2.01
39.03.,4.06

39.06.1.01
16.01.2;01

, 5,6.02.2„ 0,4
79.03.9.01

39.01.2.06	 Poliuretanos y superpolimretanosen polvo, grdnulos, escamas,
trozos irregulares, bloques, masas no coherentes y termas simi
lares, inclusive desechos y desperdicios

Resinatfumdricas (sdlidas)

Compuesto de PVC; clorur9 de polivinilo

Celofán (peliculsal láminal u hojee)

Carboximetit celulosa

Acidosloinieo, sus ésterea y sus sales

Rayón viscosa libra torta (*tapie)
jtaydlyeeetato5, mechas para cigarrillos-(filtros)(tow)

Polvos de zinc

Q.1
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odié
lescripcite del producto

38334.99

.J.14.o.o1	 Fluido etílico

38.19.0.02	 Asidos narténicoe .

38.19.0.16	 Base para goma de naif*

38.19.0.20	 Cal sedada

38919.0.99	 ácidos dimdrices

Los demás insecticidas presentados en envases pera la venta al

38,194999	 Eatabatieritee pare «¡pulite* de plásticos- tal:liaos ski» de
Zas,J.,Cd

;IesIoplealgye L(tenolf~delaido y otros), liquidó& o paatosoe,
clusive alsiottes, dispersiones o soluciones
Resinas polismides

Poliuretanos y superp011uretanos, liqUidas o pasttáSok
ve emulsiones, dispersionet o soluciones	 H	 .

IeRp011oton (hooltorglidelgoo potro') en polvo, grdnulolles

iiiititítilotosArrign111.00;11008, man no tonetetten 	 foz
mas similares, inclusi nái desechos y desperdicios'

3941,2.05	 Resinas .poliamidas tidlidas

39.01.1.01

1J 't.
39.01.1.05
39.01.1.06

-39/1942.0A

Artículo 2 1, lis ampliación del sector industrial podrá ser acordadaporlos
países miembros, mediante'negociaci6n, cumpliendo con las formalidades de la Re
solución 2 del Consejo dé Ministros, en cuanto sea pertinente.
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CAPITULO II

Tratamientos allicados a las importaciones 

Articulo 3.- En el Anexo I se registran las preferencias, restricciones no
arancelarias y demás condiciones acordadas por cada uno delospaisee signatarios
para la importación de los productos negociados.

Artículo	 Lea preferenciaa a que se refiere el artículo anterior se apli
carón con relación al nivel que rija pera las importaciones en sus i'eepentiVos
aranceles nacionales.

Articulo 1.- Se entenderá por "gravámenes" los derechos aduaneros y cuales

quiera otros recargos de efectos equivalentes, sean de carácter detal l moneta
rio, caubiario o de cualquier naturaleza, que incidan sobre las iiportacioixo, lo
quedan comprendidos en e8te concepto las tasas y recargos aleo: cuando rol
dm al costo de los servicios prestada,

Be entender& por• n-redtasitaiunesttodailleqUtdereattinClierditinrativrti
nanciero, cambiaría o de cualquier natumliammk memirelliketWAPWWWW Wiikaftí.
rio impida o dificulte, por decisidn unilateral, sus inportaciones.Soquedan coi

ITIldgaa,YeeffilatrOspes4ellebeteditseabidepttemactommeMoggigebaktemeibles paz

	

774.*Pas IP eiterlilylealblokfOrotedosdkoMmteedamos190a; oSJs'	 '1'
t )nt5ffi l VIL r r 1.11	 PbeUtf3.1i ) -1,er (2E r“,u n :	 st. ls y

....), • -	 u..	 tot	 3,t1D	 :Y(
CAPITULO III 

115 2nIA!Çob.6

sitrvuidn 911 leavitteferechias fletadas 

,	 r	 -14-r t	 P	 ;kr -1 •

Artículo 6.- Los países signatarios se comprometen a mantener la preferen

cia 519n9entuals*40044**,enelqnkera lea el nivel= de-grévémomee que ee aplique a
la importación deede4tereee00 países.

Toda vez que se modifique unilateralmente el tratamiento acordado en las ne
gociaciones, de modo que signifique una situación menos favorable quelapectada,
los países signatarios que se consideren afectados podrán solicitar la revisión-
de las preferencias registradas en el Anexo 1 con la finalidad de restablecer su
eficacia.

CAPITULO IV 

Régimen de origen

Artículo 7.- Las preferencias otorgadas para la importación de los prodve
tos incluidos en el Anexo I del presente Acuerdo se aplicarán exclusivamente a
los productos originarios y procedentes del territorio de los países Signatarios.

Artículo 8.- Los productos comprendidos en el Anexo Iseránconsideradós ori
ginarios,de los países signatarios cuando cumplan con las disposiciones conteni
das en el Anexo II de este Acuerdo.

/1
me
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CAPITULO 

Cláusulas de salvaguardia

.14141O 1110594:,, Los ilaisee eignatariós podrán aplicar-unilateralmente y en for
ma no discriminatoria, cláusulas deaalvaguardia a la importación de los produe
tos negociados, cuando ocurran imPortaciones en cantidades o en condiciones
le0 , 4MS,CAUOetousisensozaucausar perjuieiOs. revea a la actividad productiva del.
sectorindustrial , abaleado por e]. presente Acuerdo.

Las cláusulas de salvaguardia a que se refiere este artículo solamente po
drón•osr sP141114ea al iniciarse el segundaalío de vigencia del presente Acuerdo

414*Pd6 detrinsourrido un ano de su revieión y Por el periodo de un ano pro-
rToiable por . leMal periodo.

Artículo 10.- Los países signatarios que hayan adoptado medidas pera corre
gir el desequilibrio de su balanza de pagos global, podrán extender dichas madi'

das opa earletsr transitorio y en forma no discriminatoria al comercio de pro
duetos negociado* en el presente Acuerdo.

,,,Icé medidas meicionadas en cate artículo podrán ser aplicadas por el plazo
de un afto, prorrogable por iguales períodos consecutivos si persisten las causas
que las originaron, debiendo ser atenuadas progresivamente hasta su total elimi
nación, a medida que mejore la situación que motivó su adopción.

Artículo 11.- 140 medidas adoptadas en virtud de la aplicación de la eláusu
la des	 die prevista en los 1/l'Iodos 9.7 10 serán comunicadas a los pat.
seo signatarios a tíaíasde sus Representaciones Permanentes en el Comité den-
tro de los treinta días de su aplicaci6n

presente cap
adopción.

La aplicación de las cláusulas de salvaguardia previstas en el
no-alcanzará a las mercaderías embarcadas a la -feche de su

Artículo 13.- El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión, previa negó
ciación, de los restantes países miembros de la Asociación.

Artículo 14.- Las obligaciones que peedan corresponderaun paísmiembroadhe
rente, tendrán como límite máximo los compromisos acumulados durante el período
transcurrido desde la entrada en vigor del Acuerdo para el país signatario que
más, ebligaelones hubiera asumido.

. 	,	 .
Los países signatarios del Acuerdo y aquel que solicita la adhesión, ente

blarál4a0 negociaciones correspondientes a fin de determinar las obligaciones
que le corresponden-a este último, tomando en consideración el grado dadesarro
lío alcanzado en el sector por el país adherente.
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Artículo 15.- Los países miembros de la Asociación que tengan el propósito
de adherir al presente Acuerdo iniciarán las negociaciones a que se refiere el ar
título anterior en un plazo máximo de ciento veinte días de comunicada su inten
ción a los Gobiernos de los países signatarios a través de la Secretaría General
de la Asociación.

Artículo 16.- La adhesión se forMalizará definitivamente una vez efectuada
la negociación correspondiente, mediante la suscripción de un protocolo adicio
nal al presente que entrará en vigor treinta días después de su depósito en la

Secretaria General de la Asociación.

CAPITULO VII 

Denuncia

Artículo 17.- Cualquiera de los Gobiernos de los países signatarios del Pre
sente Acuerdo podrá denunciarlo después de un ano.4e Pu Participación en el mis
mo, contado a partir "de la fecha 	 suscripción del- presente Protoddlo.

A ese efeCto, comunicara su decision,ja glaemsapl,ealer+914fteL lcipan s,
por lo menos treinta días antes del depósito del respecti4ólaitr nuasto de &nue
cía ante el Comité de Represenmulet.„100, ),.. 1.1 1. 3/	 ,11,^1

wc's,FintákteliwileiliSktesentlikadtitít~htetioviskaattfhtbanunotaa
te l los derechos y las obligaciones contraídas por el presente ile~bi;jealvo es<
cuanto se refiere a las reducciones de gravábenes y dms " :restricciones recibí -
das V ibtailistluslitis títenclidirbitlí-W1 Vediltatiétito 41€11 *Ittiátliir 411 ltjbétoáeiéW laa-

- Acuérd6, ohildedédé3f o	 W304091 #61i dd4~01.W iesf.4.az 'ano 'cueladb' ll 'Par
tir de la fecha de la formalización de la denuncia-

El plazo indicado en el párrafo anterior podrá ser disminuido- por acuerdo
de los Gobiernos participantes, en casos debidamente fundados y a peticilndepar
te, debiendo tomar=en CWOOtW caiesonfectos la situación de los paísesde menor
desarrollo económico relativo Ly de desarrollo intermedio de conformidad con las
disposiciones vigentes en la Asociación.

CAPITULO VIII 

Países de menor desarrollo económico relativo 

Artículo 18.- Las preferencias otorgadas a la importación de los productos
negociados en el presente Acuerdo serán automáticamente extensivas, sin el otor
semiento de compensaciones, a los países de menor desarrollo económico relativo,
independientemente de negociación o adhesión al mismo.

Dichas preferencias se aplicarán a los pródiictos originarios del territorio
de los países de menor desarrollo económico relativo, los-que darán cumplimiento
a las disposiciones relativas al régimen de origen establecidas en el Anexo It
del presente Acuerdo-.
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CAPITULO IX

COnVergepC a

ArtíCU10	 19.- Los países signatariós del presente Acuerdo iniciarán negocia

cienes con los restantes países miembros de la Asociación con la finalidaddepro
ceder a la multilateralizacíán progresiva de los beneficien que se deriven del
mismo, en ocasión de las Conferencias previstas en el artículo 33 1 1iteral a) del

batido de Montevideo 1980.

CAPITULO X

RevisianAlóJkIeuerdo 

el presenteArtículo 20.- Los países signatarios revisarán cada tres años
Acuerdo eon . la finalidad de:

legociar la ineorporaei6n de nuevos proditetos al Anexo 1;

b) Revisar los requisitos específicos de origen establecidos enelpresente Acuer
átl'bón` /a finalidad, entre otras, de:

i) Adaptarlos al desarrollo de la tecnología; e

li) Ajustarlos a la evolución de las condiciones de producción en los países
signatarios;

c )IllegnoSsr	 reducción de 100 gramInensOLY elimin41004 de las restricciones 40
arancelarias que subsistan sobre los Productos constantes en el Anexo 1; y

d) Retirar productos incluidos en el Aneio I, mediante el otorgamiento de adecua

revisOn de los tratamientos a la importacilin realizada de acuerdoes:41°
previsto en este artículo beneficiará exclusivamente a los países qua Participen
de su negociación.

Artículo 21.- La revisión a que se refiere el artículo anterior podrá reali
zarse, asimismo, en cualquier momento, s. selicitud de cualquiera de los países
signatarios. Dicha solicitud será comunicák a- los restantes países signatarios
a través de sus respectivos Representantes Permanentes ante el Comité.

CAPITWO XI 

Tratamientos diferenciales 

Articuló 22.- El principio de los tratamientos diferenciales a que se refie
re . el Tratado de Montevideo 1980 y el artículo cuarto de la Resolución 2 del qól
sedo de Ministros deberá aplicarse en la evaluación, modificación o ampliación
del presente Acuerdo, así como en la revisión a que hace referencia el artículo
20 y en las negociaciones de adhesión.

me
	 //
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CAPITULO XII 

Vigencia.

Artículo 23.- El presente Muerdo entrará en vigor a partir de la fecha- de
su suscripción y tendrá una duración de nueve anos prorrógablesporperlodos .gua
les y consecutivos, salvo manifestación expresa en - contrario de algurodelos paf
les signatarios formulada con noventa días de anticipación a la fecha de su ven
cimiento,

Los Gobiernos de los países signatarios se comprometen a adoptar dentro del

más breve plazo posible, las medidas necesarias para poner en vigor las preteren
cies registradas en el presente Acuerdo. Sin perjuicio de ello se entenderá que
cada Gobierno sólo se beneficiará de las preferencias otorgagaa una vez que loba
ya puesto en vigor.

.CAPITUk0	 XIII
.	 .

Millosiciones finales

- 	.
Artículo 24.- Los resultados de las'revisiones a que se refiere el Capítulo

X. del presente AcUerdo, así como les modificadiones que se introduzcan por apli
°ación de-las dispósiciones contenidas en los Capítulos II, III y IV, se regia
trartn en protocolcm adicionales al presente.

Artículo 25.- Los países signatarice informartn anualmente al Comité de Re
presentantes, los avances que realicen conforme a los compromisos asumidos en el
presente Acuerdo, así como de Cualluier.modificacién que signifique =cambio sus
tancial de su texto.-

Artículo transitorio.- Los países signatarios se comprometenarene gociar las
preferencias otorgadas en el Anexo I del presente Acuerdo, antes del 30 de junio
de 1983.

Hasta tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se
rán de aplicacián el artículo 4 y el párrafo pribero del artículo 6.

me
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CAPITULO I 

Calificación de origen 

PRIMERO.- Serán considerados originarios de los países signatarios:

Los productos elaborados íntegramente en 'el territorio de cualquiera de ellos,
cuando en su elaboración se utilicen exclUsivamente materiales originarios de
los países signatarios del presente Acuerdo;

Los productos comprendidos en los capítulos o posiciones de la Nomenclatura

Arancelaria de le Asociación que se identifican en el Anexo III de este Acuet
do, por el solo hecho de ser producidos en sus respectivos territorios;

e) Los productos en cuya elaboración-se útilicen.materiales que no sean origina
ríos de los países signatarios del presente Acuerdo cuando resulten de un pro
ceso de transformación realizado en el territorio de alguno de ellos, cine les
confiera una nueva individualidad, caracterizada por el hecho de estar clasi

acodos en las nomenclaturas arancelarias nacionales o de la Asociación en po.
alción diferente a la de dichos materiales, excepto en los casos de simple

fraccionamiento, envasado y otras operaciones semejantes;

-d) Los productos que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo IV de es
te Acuerdo.

. SEGUNDO.- Los países signatarios podrán establecer, de común acuerdo, requi
sitos esPecifiCos de origen:paralw ,califibatti6n , de los productos negociados..

las requisitos específicos de origen prevalecerán sobre los criterios gene
ralos de calificación establecidos en el artículo primero.

TERCER0;- Los países signatarios podrán convenir requisitos específicos de

origen en aquellós próductos que as? lo requieran con la finalidad de adecuarlos
a sus estructuras productivas y a aquellos compromisos asumidos con otros países
de la región en relación el sector industrial.

CUARTO.- En la determinación dejos requisitos de origen a que se refiere
el artículo 2, así como en la revisión de los que sehubieren establecido, los
Países signatarios tomarán como base, individual o conjuntamente, entre otros,
los siguientes elementos:

I. Máteriales empleados en 'la producción:

Materias primas:

Materia prima preponderante o que confiera al producto su característica
esencial; y

Máterias primas principales.

II. Proceso de transformación o elaboración realizado.

PropOrción máxima del valor de los materiales importados de países no signa
tarjas en relación con el valor total del producto, que resulte del procedí
miento de valorización convenido en cada caso. Al aplicarse este procedimien
to se considerarán también originarios de los países signatarios, la energía
y el combustible utilizados en el proceso de producción así como la depre
ciación y el mantenimiento de las instalaciones y equipos.

Otros criterios sobre base porcentual.

••••
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CUARTO.- La determinación y revisión de los requisitos de origen podrá rea
lizarse a petición de parte. A esos efectos el país signatario que presente su

solicitud deberá proponer y fundamentar los requisitos especificosaplicables -en
su opinión- al producto o productos de que se trate.

QUINTO.- A los efectos del cumplimiento de los requisitos de origen estable

cidos en el presente Acuerdo, las materias primas originarias del territorio de

uno de los paises signatarios incorporadas por otro de los países signatarios a
la elaboración de determinado producto, serán consideradas como originarias del
territorio de este último.

SEXTO.- El criterio de máxima utilización de insumos (materiales) de países
signatarios no podrá ser utilizado para fijar requisitos que impliquen la impo
sición de materiales de dichos países signatarios, cuando a juicio de los mismos
estos no cumplan condiciones adecuadas de abastecimiento, calidad y precio.

SEPTIMO•- No son originar/05 de los paises signatarios los productos que re
salten de operaciones o procesos efectuados en el territorio de un, país signata

rio por los cuales adquieran la forma final en que serán comercializados, cuando
en dichos procesos utilicen exclusivamente materiales no originar 4 os de los pal
ses signatarios y consistan solamente en fraccionamientoen lotes o vollmenes, se
lección, clasifiCación, marcación, composición de sUrtidos de mercancías u otras
operaciones o procesos semejantes.

OdIJ1‘

OCTAVA.- Se entenderá, que la enF,	 >Seriales" comprende las materias
primas y los prodlictos intermedios Ilti L dJs er. la elaboración de las Mercad=
rías incluidas en el presente Acuerdo.
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NOVENO.- Para que la importación de las mercaderías incluidas en el presente
Acuerdo pueda beneficiarse de las reducciones de-'gravámenes y restricciones otor
gadas entre si por los países signatarios, en la documentación correspondiente a
las exportaciones de dichos productos deberá constarunadeelaracirm que acredite
el cumplimiento de los requisitos de origen eatablecidot conforme a lo dispuesto
en el capítulo anterior.

DECIMO.- La Declaración a que se refiere el artículo precedente será expedi
da por el productor final o el exportador de la mercadería certificada por una re
partición oficial o entidad gremial habilitada del país signatario exportador con
personería jurídica, que funcione con autorización legal.

DECIMOPRIMERO.- En todos los casos se utilizará el formulario tipo diseñado
de conformidad con los dispositivos del Tratado de Montevideo suscrito el 18 de
febrero de 1960 sobre la materia, hasta que no entre en vigencia otro formulario
aprobado por la ALADI.

DECIMOSEGUNDO.- Cada país signatario comunicará a los demás patses la rela...-
clon de las entidades y reparticiones habilitadas para expedir la certificación
a que se refiere el artículo décimo.

I/
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Al habilitar entidades gremiales, los países signatarios procuraran que se
trate de organismos preeXidtentes a la entrada en vigor de este Acuerdo y actúen
con jurisdicción nacional, pddiendO delegar atribuciones en otras entidades re
gionales o locales, cuandoitsi corresponda, pero conservando su responsabilidad
por la veracidad de las certificaciones que se expidan.

PECiMOTÉRCER5.- .dUanáo uá Pafs lionstavia juque gue una entidad o rapar-

ticiól habilitada está violando las normas o:. 	 de origen vigentes; como

nicará el hecho al país signatario exportador.

De no adoptarse medidas Para corregir esta situación, y en caso de reiterar

se las violaciones, el país signatario que se considere afectado, previa come
desoí& al otro pais, acompañada de las intomaciones pertinentes, tendrá el de
techo deapuós de transcurridós'quince días de lateche de la comunicas/6n, de no

aceptar para sus importaciones los certificados de origen expedidos por la Men
cionada entidad,

DECIMOCUARTO... Lo establecido en los..,artieulos precedentes no excluye la

aplieacion de las dsposic
, iones vigentes para cualquier país signatario én rela.	 i 

ción con lee visas consulares.

CAPITULO III 

Comprobación

DECIMOQUINTO.- En caso de duda acerca de la autenticidad de las certificacio
nes o presunción de incumplimiento de los requisitos de origen establecidos en el

presente Anexo, el país signatario importador no detendrá el trámite de la impor

tad& del producto de que se trates pero podrá, además de solicitar las pruebas

adicionales que correspondan, adoptar las medidas que considere necesarias para

garantizar el interés fiscal,

DECIMOSEXTO.- Las pruebas adicionales que fueren requeridas cuando se pro
duzcan las situaciones mencionadas en el artículo anterior, podrán ser proporcio
nadas por el productor, a través de la autoridad competente de su país, la cual
remitirá las informaciones que resulten de las verificaciones que realice. Estas
inforMaciones tendrán carácter confidencial.

Una vez recibidas las pruebas adicionales a que se refiere el párrafo ante
rior, el país signatario importador deberá pronunciarse sobre las mismas en un
plazo no mayor de noventa días contados a partir de'la fecha de recepci6n.
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ANEXO II/ 

PRODUCTOS QUE SON CONSIDERADOS ORIGINARIOS 
POR EL SOLO ffECRO DE SER PRODUCIDOS EN EL 

TERRITORIO DE LOS PAISES SIGNATARIOS 

(Anexo II, artículo primerolincisob))

Código
numérico

Descripción del producto

	

12.07.0.08	 Piretro (pelitre)

	

15.15.1.02	 Cera de abejas, blanqueada, refinada o coloreada

	

15.16.0.01	 Candelilla

	

15.16.0.02	 Cera de carnauba

	

25.01.0.01	 Sal confin

	

25.11.0.01	 Sulfato de bario natural (baritina)

	

25.30.0.05	 Borato de sodio (bórax natural)

	

25.31.0.01	 Espato finar (fluorita)

vf
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Producto
Código

numérico
Requisito específico

(1.1
Pág. 55

1.28

ANEXO IV

REQUISITOS ESPECIFICOS P, ORIGEN

(Anexo II,artículo primero, inciso d))

13.03.3.01

15.04.2.91

15.04.2.92

15.05.0.02

15.07.1.14

15.07.1.17

15.10.1.02

15.10.3.01

15.10.3.02

15.10.3.03

15.10.3.04

27.13.1.01

28.01.2.01

28.01.4.01

28.01.4.02

28.25.0.01

Agansagar (cola, musgo o gelati
na de Japón, gelosa)

Aceites de pescado en bruto

Aceites refinados de pescado (in
cluyendo los wintorizados)

tanolinálstlintIna purificada)

Aceite de babas4 en bruto

Aceite de tung en bruto

Oleína (leido oleico bruto)

Alcohol etílico

Alcohol estegrico

Alcohol lgurico

Alcohol oleico

Parafina

Cloro

Yodo en bruto

Yodo sublimado

Bióxido de titanio

Algas marinas dalos países si,,
natarios

Pescados de los países signata
rios

Pescados de los países signata
ríos

Lana de los países signatarios

Babas4 de los Palses signata-
'riod-

Tung de los países signatarios

Grasas y aceites de los países
signatarios

Grasas y aceites de los países
signatarioS

Grasas y aceites de los países
signatarios

Grasas y aceites de los países
signatarios

Grasas y aceites de los países
signatarios

Proceso a partir de petróleo
crudo

Cloruro de sodio
signatarios

Minerales y algas marinas, de
los países signatarios

Minerales y algas marinas, de
los países signatarios

Proceso a partir de productos
distintos de los incluidos en
la posición 28.25 de la Nomen
clatura de la Asociación

Cobre dejos países signatarios

//

28.28.3.07	 Oxides e hidróxidos de cobre



29.40.0.99

29.40.0.99

31.02.0.01

31.05.1.01

32.01.0.01

"Ex" - Tripsina

"Ex" - Hialurónidasa

Nitrato de sodio

Nitrato sódico-potásico(salitre)

"Ex" - Extracto de acacia negra

32.01.0.02	 Extracto curtiente de quebracho

Q.1
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Código
numérico

Producto Requisito específico

28.29.1.04' Fluoruro de sodio Acido fluortildrico de 	 los pai

ses signatarios

28.38.1.01 Sulfato de sodio Mineral de los países	 signata
rios

28.38.1.10 Sulfatos de cobre Cobre de .los países signatarios

29.02.1.08 Tetracloruro de carbono SUlfuro de carbono y cloro, de
los países signatarios

29.14.7.01 Acido benzoico Tolueno de los países 	 signata

rios
29.16.1.01 Acido láctico Fécula	 o azúcares y Icido sal

fCrico, de los	 países Signata
rios

	

29.16.1.31	 Acido cítrico

	

29.16.3.04	 Salicilato de metilo

33.01.1.03

33.01.1.05

33.01.1.06

33.01.1.07

33.01.1.08

33.01.1.09

Aceite esencial de cabreuva (ca
priuba)

Aceite esencial de cedro

Aceite esencial de citronela

Aceite esencial de clavo

Aceite esencial de eucalipto

Aceite esencial de lemon grass

Azácar,s, ácido sultáricoyáci
do clorhídrico, de los países

signatarios

Acido c, alicílico de los países

signatarios

Glándulas y sulfato de amonio,

de los países signatarios

Glándulas y sulfato de amonio,
de los países signatarios

Minertú. de los paises signata
rios

Mineral de los países signat!
ríos

Acacia negra de los países sig.
nataríos

Quebracho de los países signa
tarios

Cabreuba (capriuba) de los paí
ses sUaatarios

Cedro	 los países signatarios

Citronela de los países signa
tantos

Vegetal de los países signata
rios

Eucalipto de los países signa
tarios

Vegetal de los países signata
rios

/1



ja y mandarina rios

Coníferas de los países signa
;arios

Contreras de los paSses
tarios

Contreras de los países
:14140t) f

38.07.0.01

38.07.0.03

38.08.1.01

Esencia de trementina

Aée1te de pino

Colofonias

Q.1
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//

Coligo

numIricO
Producto Requisito específico

33.01.1.10 Aceite esencial de liman Lirotin de los países signatarios

33.01.1.11 Aceite esencial de menta Vegetales delosymises signata

Hos

33.01.1.12 Aceite esencial de palo de rosa Falo de rosa de los puses sil
fletarlos	 -

33.01.1.111 Aceite esencial de sasafr1s Pasafrás dé los países signata
rios

31.01.1.15 A	 I	 de	 1A	 1Wne_a_	 ciara, _oros V.egetalea de los pibes signatm

//

vf
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//

La Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración será
depositaria-del presente Protocolo, del cual enviará copias debidamente autenti
cedas a los Gobiernos signatarios.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarids
tocolo, én la ciudad de Mentevideo l a los veinte días del

novecientos ochenta y dos, en un original en los idiomas
siendo ambos textos igualmente válidos.

firman el presente Pro
mes de dicietbre de mil
castellano y portugués,

Por el Gobierno de la República Argentina:

Rodolfo C. Santos

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil:

Luiz eláudio Pereira Cardoso

Por el Gobierno de la República de Chile:

Juan Pablo González González

Por el Gobierno de los Estados Unidos exicanos•

Robe	 artínez Le Clainche

vf
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Por el Gobierno de la República del Perú:

Luis Mácchiavello Amorós

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay:

Juan José Real

Por el Gobierno de la República de Venezuela:

Moritz Eiris Villegas
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